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DESCRIPCIÓN 
 
Dispositivo luminoso con efecto 3D para vehículo automóvil 
 
La invención se refiere a un módulo luminoso, en concreto para vehículo automóvil. Más particularmente, la 5 
invención se refiere a un módulo de alumbrado interior del vehículo, como un plafón o un aplique lateral, o bien a un 
módulo de señalización del tipo “posición” (o “faro”) y/o del tipo pilotos de “parada” para vehículo. Más 
particularmente todavía, la invención se refiere a un dispositivo de señalización que genera un efecto de profundidad 
en tres dimensiones gracias a un dispositivo óptico particular. La invención se refiere, igualmente, a un dispositivo de 
señalización que comprende un módulo de este tipo. 10 
 
El documento EP 2 336 632 A1 describe un dispositivo de señalización luminosa con efecto de profundidad en tres 
dimensiones que incluye un reflector y una pantalla semirreflectante. 
 
El documento de patente EP 1 916 471 A1 describe un piloto trasero del tipo “faro” que comprende una cavidad 15 
formada mediante un reflector y una pantalla dispuesta a distancia del reflector. La pantalla tiene la particularidad de 
que es semitransparente, es decir, que una parte de los rayos luminosos que topan con ella se refleja y otra parte se 
transmite. 
 
La cavidad presenta la particularidad de que una de las superficies del reflector y de la pantalla que delimitan la 20 
cavidad es abombada. Una serie de fuentes luminosas del tipo diodo de electroluminiscencia se dispone en la 
periferia del reflector y se orienta para emitir la luz por lo general hacia la pantalla. Dada la naturaleza 
semitransparente de esta, una parte de los rayos luminosos se transmite directamente y una parte se refleja hacia el 
reflector. Entonces, este último refleja estos rayos hacia la pantalla con un desfase dirigido hacia el centro del 
reflector. Estos rayos reflejados mediante el reflector topan de nuevo con la pantalla. De manera similar a los rayos 25 
luminosos que provienen directamente de las fuentes luminosas, una parte de los rayos se transmite mediante la 
pantalla y una parte se refleja hacia el reflector y de esta manera sucesivamente. De estas múltiples transmisiones 
parciales y reflexiones parciales resulta un efecto óptico de profundidad en tres dimensiones. La potencia de 
alumbrado o de iluminación de los rayos luminosos emitidos decrece progresivamente al mismo tiempo que las 
reflexiones en la cavidad. Este efecto óptico es interesante, ya que permite una personalización del “faro” que llama 30 
la atención de los otros automovilistas. 
 
Permite, igualmente, la ocultación del “faro” en un elemento de carrocería, como un parachoques o una aleta de 
vehículo automóvil. Permite, igualmente, la realización de un dispositivo de señalización de escaso espesor y de 
escaso espacio necesario con respecto al efecto de profundidad generado. De hecho, la naturaleza 35 
semitransparente de la pantalla se obtiene mediante la aplicación de un recubrimiento metálico que puede darle un 
aspecto metalizado similar al de un elemento de carrocería. La imagen formada mediante este piloto trasero 
presenta, sin embargo, unas porciones no luminosas. De hecho, las zonas de transición entre las imágenes que se 
repiten no se alumbran. Desde un punto de vista fotométrico, esto significa que una parte no despreciable de la 
superficie exterior del piloto no participa en la señalización, lo que puede conducir en algunos casos a dificultades de 40 
homologación, en concreto para una función de “parada”. Además, desde un punto de vista de estilo y aptitud para 
captar la atención de los otros usuarios de la carretera, puede ser deseable prever unas imágenes menos 
entrecortadas desde un punto de vista de intensidad luminosa. 
 
La invención tiene como objetivo proponer un módulo luminoso que palía al menos uno de los inconvenientes 45 
anteriormente mencionados. Más particularmente, la invención tiene como objetivo proponer un módulo luminoso 
adecuado para generar una imagen luminosa mejorada, en concreto desde un punto de vista de fotometría y/o estilo. 
 
La invención tiene como objeto un módulo de señalización luminosa o de alumbrado interior, en concreto para 
vehículos automóviles, que comprende: un reflector con una superficie reflectante; una pantalla dispuesta enfrente 50 
del reflector, comprendiendo la pantalla una zona semirreflectante; unos medios radiantes adecuados para enviar 
unos rayos luminosos entre el reflector y la pantalla, transmitiéndose algunos de dichos rayos directamente a través 
de la zona semirreflectante, reflejándose otros de dichos rayos mediante la zona semirreflectante hacia el reflector 
que los reenvía de nuevo hacia la zona semirreflectante, de manera que se genere un efecto visual repetitivo de 
profundidad; destacable por que los medios radiantes comprenden al menos un dispositivo de emisión de luz que 55 
comprende una cara de emisión de rayos luminosos, que se extiende desde la zona semirreflectante de la pantalla 
hasta el reflector. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, el dispositivo de emisión de luz comprende una guía de luz que 
comprende una cara de salida que corresponde a la cara de emisión de luz, siendo adecuada dicha guía para que 60 
unos rayos luminosos la recorran y para transmitirlos a través de la cara de salida. 
 
Según un ejemplo de realización de la invención, una fuente luminosa se dispone en un extremo de la guía. Puede 
tratarse, por ejemplo, de una o varias lámparas de incandescencia o también de uno o varios diodos de 
electroluminiscencia. Una parte importante de los rayos luminosos emitidos mediante la fuente luminosa atraviesa la 65 
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cara de entrada de la guía de luz, dispuesta enfrente de la fuente luminosa. Los diodos de electroluminiscencia 
permiten una realización más sencilla del dispositivo. 
 
Según un ejemplo de disposición de la guía y de la fuente de luz, los rayos luminosos pueden propagarse entonces 
en la materia transparente de la guía, mediante reflexiones internas sucesivas sobre las paredes de la guía, en 5 
concreto siguiendo unas direcciones en su mayor parte orientadas según el eje longitudinal de la guía, 
propagándose entonces los rayos en la guía, en concreto a lo largo de la guía. La guía de luz puede comprender 
unos medios de desacoplamiento, como unas facetas de reflexión sobre su cara trasera, opuesta a la cara de salida 
de los rayos. Estos medios de desacoplamiento se configuran para garantizar una reflexión de una parte de los 
rayos que evolucionan a lo largo de la guía, hacia la cara de salida de manera que los haga salir de la guía. 10 
 
Según un modo ventajoso de la invención, el dispositivo de emisión de luz comprende una fuente de superficie de 
luz, en concreto un diodo electroluminiscente orgánico (OLED), que comprende una superficie, en concreto la 
superficie luminosa en el marco de un diodo electroluminiscente orgánico (OLED), que corresponde a la cara de 
emisión de luz. 15 
 
Según un modo ventajoso de la invención, los rayos luminosos que salen del dispositivo de emisión de luz a través 
de la cara de emisión se reparten sustancialmente sobre la totalidad de la superficie de dicha cara situada entre el 
reflector y la zona semirreflectante de la pantalla. 
 20 
Según un modo ventajoso de la invención, el dispositivo de emisión de luz se extiende longitudinalmente a lo largo 
de la pantalla y del reflector. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, el dispositivo de emisión de luz se extiende transversalmente desde la 
zona semirreflectante de la pantalla hasta el reflector. 25 
 
Según un modo de realización de la invención, la cara de emisión del o de los dispositivos de emisión de luz está 
inclinada hacia dicha zona semirreflectante. 
 
Según un modo de realización de la invención, la cara de emisión del o de los dispositivos de emisión de luz está 30 
inclinada hacia el reflector. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, la cara de emisión del o de al menos uno de los dispositivos de emisión 
de luz se dispone a lo largo de un borde del reflector y/o de la zona semirreflectante de la pantalla. 
 35 
Según un modo ventajoso de la invención, el borde del reflector está rezagado con respecto al borde 
correspondiente de la zona semirreflectante de la pantalla, de manera que la cara de emisión del o de al menos uno 
de los dispositivos de emisión de luz, dispuesta a lo largo de dichos bordes, esté inclinada hacia dicha zona 
semirreflectante. 
 40 
Según un modo ventajoso de la invención, el borde de la zona semirreflectante está rezagado con respecto al borde 
correspondiente de la pantalla del reflector, de manera que la cara de emisión del o de al menos uno de los 
dispositivos de emisión de luz, dispuesta a lo largo de dichos bordes, esté inclinada hacia dicho reflector. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, la cara de emisión forma un ángulo medio con la zona semirreflectante de 45 
la pantalla, comprendido entre 30º y 60º. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, la pantalla es plana por lo general y la superficie reflectante es convexa o 
cóncava por lo general. 
 50 
Según un modo ventajoso de la invención, la cara de emisión del o de al menos uno de los dispositivos de emisión 
de luz forma una superficie difusora, por ejemplo, una superficie granulada, obtenida en concreto mediante 
granulación o mediante arenado. La superficie difusora puede ser, igualmente, una superficie obtenida mediante 
depósito de un barniz difusor sobre la superficie que tiene por objeto difundir. 
 55 
Según un modo ventajoso de la invención, las propiedades difusoras de la cara de emisión son sustancialmente 
constantes sobre la totalidad de la cara. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, el o al menos uno de los dispositivos de emisión de luz comprende una 
cara trasera opuesta a la cara de salida, que comprende unas superficies de reflexión de los rayos luminosos hacia 60 
la cara de emisión, siendo dicha cara trasera más ancha que la cara de emisión. 
 
Según un modo ventajoso de la invención, el o al menos uno de los dispositivos de emisión de luz presenta sobre la 
mayor parte de su longitud una sección transversal en forma de trapecio, correspondiendo la cara de emisión a la 
más pequeña de las dos bases del trapecio. 65 
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Según un modo ventajoso de la invención, la sección trapezoidal del o de los dispositivos de emisión de luz varía a 
lo largo de dicha o de dichas guías en función del espacio disponible entre el reflector y la zona semirreflectante de 
la pantalla. 
 
Módulo de alumbrado interior de un vehículo, en concreto del habitáculo del vehículo, como un plafón o un aplique 5 
lateral, caracterizado por que es conforme a la invención. 
 
La invención tiene como objeto, igualmente, un dispositivo luminoso, en concreto de alumbrado interior para vehículo 
automóvil, que comprende un módulo según la invención. 
 10 
La invención tiene como objeto, igualmente, un dispositivo de señalización para vehículo automóvil que comprende 
un módulo según la invención. 
 
Las características de la invención son ventajosas por que permiten realizar un módulo luminoso con efecto de 
profundidad, que sea particularmente operativo desde un punto de vista de luminosidad y estilo. 15 
 
Otras características y ventajas de la presente invención se entenderán mejor con la ayuda de la descripción y de los 
dibujos de entre los que: 
 
- la figura 1 es una ilustración en perspectiva de un módulo luminoso conforme a la invención; 20 

 
- la figura 2 es una vista en corte según el eje II-II del módulo de la figura 1, que ilustra el principio general de la 

generación de imagen con efecto de profundidad; 
 

- la figura 3 es una ampliación de la porción izquierda de la figura 2, que ilustra un primer aspecto de la 25 
construcción de la imagen luminosa; 

 
- la figura 4 es, de manera similar a la figura 3, una ampliación de la porción izquierda de la figura 2, que ilustra un 

segundo aspecto de la construcción de la imagen luminosa. 
 30 
El ejemplo de realización de la invención ilustrado en las figuras es simplificado y esquemático voluntariamente con 
fines de claridad de exposición de la invención. En la práctica, los diferentes elementos constitutivos de la invención 
podrán adoptar unas formas esencialmente más complejas, en concreto debido a diferentes limitaciones 
relacionadas con el dimensionado. 
 35 
El módulo luminoso 2 ilustrado en la figura 1 comprende sustancialmente un reflector 4 con una superficie reflectante 
5 y una pantalla 6 que se extiende enfrente de la superficie reflectante 5. La pantalla comprende una zona 
semirreflectante 8 rodeada por una careta 10. La pantalla es por lo general plana y la superficie reflectante 5 es por 
lo general convexa. La pantalla 6 y el reflector 4 forman un cuadrilátero del que dos bordes opuestos están provistos, 
cada uno, de un dispositivo de emisión de luz 12. Este último se extiende longitudinalmente a lo largo de los bordes 40 
correspondientes o frente a frente de la zona semitransparente 8 y de la superficie reflectante 5. El dispositivo de 
emisión de luz se extiende, igualmente, de manera transversal desde el borde de la superficie reflectante 5 hasta el 
borde de la zona semitransparente 8, de manera que cubra sustancialmente de manera total el espacio entre estos 
dos bordes. 
 45 
De una manera general en el conjunto de la invención, la pantalla 6 puede realizarse con un material transparente 
habitualmente utilizado como, por ejemplo, algunos plásticos o cristal. Una de sus superficies, la superficie externa o 
interna, se hace semitransparente mediante aplicación de un revestimiento tradicionalmente reflectante 
parcialmente. El revestimiento es habitualmente un revestimiento metálico, como aluminio o un metal inoxidable 
aplicado mediante técnica de deposición en fase de vapor y al vacío. Pueden utilizarse diversos métodos de 50 
aplicación del revestimiento que el experto en la materia conoce. Cuando aumenta la tasa de reflexión, pueden 
obtenerse más repeticiones de los motivos. La tasa de reflexión del revestimiento es, preferentemente, superior a un 
15 %, preferentemente superior a un 50 %. Cuando disminuye la tasa de reflexión, puede obtenerse más 
luminosidad. Preferentemente, la tasa de reflexión es inferior a un 95 %. Con una tasa de reflexión inferior a un 
80 %, se obtiene una luminosidad mejor, por ejemplo, para una función de señalización. Para las funciones utilizadas 55 
según la invención, en concreto de alumbrado interior o de señalización, la tasa de reflexión puede estar 
comprendida entre un 15 y un 80 %, preferentemente entre un 50 % y un 80 %. En el marco de funciones de 
señalización, la tasa de reflexión está comprendida, preferentemente, entre un 70 y un 80 %, preferentemente 
alrededor de un 75 %. 
 60 
Los dispositivos de emisión de luz 12 pueden ser unas guías de luz. Una fuente luminosa 14 se dispone en uno de 
los extremos de cada una de las dos guías 12. Puede tratarse, por ejemplo, de una o varias lámparas de 
incandescencia o también de uno o varios diodos de electroluminiscencia. Una parte importante de los rayos 
luminosos emitidos mediante la fuente luminosa 14 atraviesa la cara de entrada 18 de la guía de luz 12, dispuesta 
enfrente de la fuente luminosa 14. Entonces, los rayos luminosos pueden propagarse en la materia transparente de 65 
la guía, mediante reflexión interna sobre las paredes de la guía siguiendo unas direcciones en su mayor parte 
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orientadas según el eje longitudinal de la guía. Los rayos que topan con la dioptra formada mediante la superficie 
exterior de la guía y el aire exterior ambiente se reflejan en la medida en que sean incidentes según un ángulo 
superior al ángulo límite de refracción, siguiendo el principio de reflexión total. La superficie de la guía forma, de 
hecho, una dioptra entre el material de la guía de un índice de refracción dado (tradicionalmente aproximadamente 
de 1,6 para policarbonato) y el aire ambiente de un índice de refracción diferente (igual a 1). Esta diferencia de 5 
índice de refracción de dos medios contiguos tiene como consecuencia que existe un ángulo de incidencia límite 
más allá del que es imposible la refracción y para el que hay una reflexión total. En el caso de un medio de 
policarbonato rodeado de aire, este ángulo límite es aproximadamente de 38º (según la ley de Snell-Descartes). De 
esta manera, los rayos luminosos pueden evolucionar sustancialmente de manera longitudinal mediante reflexiones 
sucesivas sobre unas caras opuestas de la guía. La guía de luz 12 comprende unas facetas de reflexión 16 sobre su 10 
cara trasera, opuesta a la cara de salida de los rayos 20. Estas facetas se configuran para garantizar una reflexión 
de una parte de los rayos que evolucionan a lo largo de la guía, hacia la cara de salida 20 de manera que los haga 
salir de la guía. Pueden estar recubiertas de un revestimiento reflectante. El experto en la materia conoce bien de 
por sí este tipo de facetas, por lo que no es necesaria una descripción más detallada. Cada una de las dos guías 12 
se configura de esta manera para que los rayos luminosos emitidos mediante la o las fuentes luminosas respectivas 15 
se propaguen longitudinalmente en la guía y salgan progresivamente de manera lateral a través de la cara de salida. 
 
La figura 2 que es una vista en corte según el eje II-II del módulo de la figura 1, ilustra el principio general de la 
generación de imagen con efecto de profundidad o también de tres dimensiones. De hecho, se representa un rayo 
22 que se propaga a lo largo de la guía y reflejado mediante una de las facetas 16. Sale de la cara de salida 20 para 20 
topar con la zona semirreflectante 8 de la pantalla 6. Entonces, el rayo va a atravesar parcialmente la pantalla y a 
reflejarse parcialmente hacia la superficie reflectante 5. Entonces, esta última va a reflejar (sustancialmente de 
manera total) este rayo hacia la pantalla. El rayo reflejado de esta manera 24 va a, de manera similar al rayo inicial 
22, atravesar parcialmente la pantalla y a reflejarse parcialmente hacia la superficie reflectante 5. La parte reflejada 
del rayo 24 va a reflejarse mediante la superficie reflectante 5 para formar el rayo 26 que va a atravesar parcialmente 25 
la pantalla y a reflejarse parcialmente para formar, a continuación, el rayo 28 y de esta manera sucesivamente. Un 
observador que mira la superficie exterior de la pantalla 6 va a percibir entonces una sucesión de imágenes de las 
facetas de reflexión 16, es decir, sustancialmente unos trazos verticales con unas estrías transversales, 
disminuyendo progresivamente la anchura y la intensidad de los trazos verticales desde la imagen directa formada 
en concreto mediante el rayo 22 hacia las imágenes reflejadas y potencialmente deformadas mediante la superficie 30 
reflectante convexa 5, formándose estas imágenes en concreto mediante los rayos 24, 26 y 28. La figura 2 ilustra un 
solo rayo que sale de la cara de salida, entendiéndose, no obstante, que de dicha cara salen una multitud de rayos, 
y esto siguiendo diferentes direcciones, formando de esta manera unas imágenes sustancialmente completas de la 
faceta 16 situada a la altura del corte, siendo entonces estas imágenes visibles siguiendo diferentes ángulos de 
observación. La cara de salida 20 de la guía de luz que se extiende desde el borde de la superficie reflectante 5 35 
hasta el borde que corresponde de la zona semirreflectante 8 permite minimizar, incluso anular, las zonas no 
alumbradas entre las imágenes sucesivas de las facetas 16, como va a detallarse esto en relación con la figura 3. La 
parte derecha de la figura 2 es sustancialmente simétrica con respecto a la parte izquierda, por lo tanto, es visible el 
mismo fenómeno en ella. 
 40 
La figura 3 es una ampliación de la porción izquierda de la figura 2, que ilustra un primer aspecto de la construcción 
de la imagen luminosa. Se representa un primer rayo 30 que sale del extremo de la cara de salida 20, adyacente a la 
zona semitransparente 8. Se dirige hacia un observador esquematizado mediante un punto de vista. Se representa, 
igualmente, un segundo rayo 32 que sale del otro extremo de la cara de salida 20, adyacente a la superficie 
reflectante 5 y dirigido hacia el observador. Estos rayos solo son, por supuesto, una parte de los rayos reflejados 45 
mediante la o las facetas 16 a esta altura de la guía de luz. De esta manera, el observador percibe una imagen no o 
poco deformada de la o de las facetas 16. El primer rayo 30, cuando topa con la zona semirreflectante 8, se refleja 
parcialmente en un rayo 34 hacia la superficie reflectante 5. A continuación, este último se refleja ahí de nuevo y 
atraviesa parcialmente la zona semirreflectante 8 para llegar al ojo del observador. Sucede lo mismo para el 
segundo rayo 32 que se ve parcialmente reflejado mediante la zona semitransparente 8 en un rayo 36 que llega, 50 
igualmente, al ojo del observador. De esta manera, este último percibe dos imágenes, esto es, una primera imagen 
de las facetas de reflexión 16 mediante transmisión siguiendo en concreto los rayos 30 y 32, y una segunda imagen 
de dichas facetas, invirtiéndose esta imagen mediante una reflexión doble sobre la zona semitransparente y la 
superficie reflectante y formándose en concreto mediante los rayos 34 y 36. Puede observarse que la distancia entre 
estas dos imágenes es reducida, lo que permite conseguir un estilo y una fotometría mejorados. Según la geometría 55 
del módulo e, igualmente, la posición del observador, la distancia entre estas dos imágenes puede ser nula o casi 
nula. Igualmente, pueden superponerse. Pueden formarse, igualmente, unas imágenes suplementarias, de manera 
similar al principio que acaba de explicarse. 
 
La figura 4 es una representación de la porción izquierda de la figura 2, de manera similar a la figura 3, e ilustra un 60 
segundo aspecto de la construcción de la imagen luminosa. De hecho, la cara de salida 20 de la guía de luz puede 
ser difusora y formar, de esta manera, una fuente de luz de superficie. En la figura 4 se representa un rayo 22 
reflejado mediante la faceta de reflexión 16. En el punto de paso de este rayo a través de la cara de salida 20, el 
rayo se transmite y refracta en un gran número de direcciones y la energía del rayo incidente se redistribuye, de esta 
manera, en una multitud de rayos refractados. A título de ejemplo, el rayo 38 topa con la zona semirreflectante 8 en 65 
otro lugar que el rayo 22 transmitido sin desviación. Entonces, se transmite parcialmente y se refleja parcialmente. El 
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rayo reflejado de esta manera hacia la superficie reflectante se ve reflejado de nuevo para formar una segunda 
imagen de la faceta, visible por el observador de la primera imagen formada mediante el rayo 22. También a título de 
ejemplo, el rayo 42 es otro rayo difundido mediante la cara de salida 20 a partir del punto de salida del rayo 22, 
topando directamente este rayo con la superficie reflectante 5 y pudiendo, igualmente, formar una imagen 
suplementaria de la faceta 16. La cara de salida va a difundir otros rayos, como los rayos 44 ilustrados en la figura. 5 
 
La naturaleza difusora de la cara de salida 20 de la guía de luz permite llenar las zonas no o escasamente luminosas 
entre las imágenes sucesivas de las facetas de reflexión. 
 
La imagen producida de esta manera va a parecerse a unos barrotes verticales dispuestos los unos al lado de los 10 
otros y unidos entre sí, un poco a la manera de una escalera. De esta manera, esta imagen presenta una 
continuidad luminosa conservando al mismo tiempo su efecto de profundidad. 
 
La naturaleza difusora de la cara de salida de la guía de luz puede conseguirse de diversas maneras que el experto 
en la materia conoce bien de por sí, en concreto mediante arenado, ataque ácido o también depósito de un 15 
revestimiento. La aptitud difusora de la superficie se caracteriza sustancialmente mediante su rugosidad. 
 
En el ejemplo de realización que acaba de describirse, el módulo tiene una forma rectangular. No obstante, se 
entiende que puede adoptar diversas formas, en concreto más complejas y en concreto con unos contornos 
redondeados. La superficie reflectante puede adoptar, igualmente, unas formas más complejas que la ilustrada en el 20 
ejemplo de realización. El experto en la materia que tenga conocimiento de la presente invención podrá proceder 
cómodamente a un dimensionado, en concreto mediante cálculo de las superficies que van a implementarse para 
realizar el módulo. 
 
En el ejemplo de realización que acaba de describirse, el módulo comprende dos guías de luz dispuestas en unos 25 
bordes opuestos de las superficies del módulo. Sin embargo, este último puede comprender solo una sola guía de 
luz que se extienda a lo largo de un solo borde o también que se extienda de manera continua a lo largo de varios 
bordes. Puede comprender, igualmente, más de dos guías de luz. 
 
Es posible, igualmente, utilizar en lugar de la guía una fuente luminosa de superficie, de la que la superficie del 30 
elemento emisor corresponde a la cara de emisión de luz del dispositivo de emisión de luz. Esta fuente de superficie 
puede ser, por ejemplo, un OLED, en un ejemplo no ilustrado, que con respecto a la ilustración de las figuras 2, 3 y 4 
se extendería en lugar de la guía de luz 12 entre el reflector 4 y la pantalla 6. 
 

35 

E13184440
15-03-2016ES 2 565 427 T3

 



7 

REIVINDICACIONES 
 
1. Módulo luminoso, en concreto para vehículo automóvil, que comprende: 
 
- un reflector (4) con una superficie reflectante (5); 5 
- una pantalla (6) dispuesta enfrente del reflector, comprendiendo la pantalla una zona semirreflectante (8); 
- unos medios radiantes (12, 14) adecuados para enviar unos rayos luminosos entre el reflector (4) y la pantalla (6), 
transmitiéndose algunos de dichos rayos directamente a través de la zona semirreflectante (8), reflejándose otros de 
dichos rayos mediante la zona semirreflectante (8) hacia el reflector (4) que los reenvía de nuevo hacia la zona 
semirreflectante (8), de manera que se genere un efecto visual repetitivo de profundidad; 10 
 
caracterizado por que 
los medios radiantes comprenden al menos un dispositivo de emisión de luz (12) que comprende una cara de 
emisión de rayos luminosos (20), que se extiende desde la zona semirreflectante (8) de la pantalla (6) hasta el 
reflector (4). 15 
 
2. Módulo luminoso (2) según la reivindicación 1, caracterizado por que el dispositivo de emisión de luz comprende 
una guía de luz que comprende una cara de salida (20) que corresponde a la cara de emisión de luz, siendo 
adecuada dicha guía para que unos rayos luminosos la recorran y para transmitirlos a través de dicha cara de salida 
(20). 20 
 
3. Módulo luminoso (2) según la reivindicación 1, caracterizado por que dicho dispositivo de emisión de luz 
comprende una fuente de superficie de luz, en concreto un diodo electroluminiscente orgánico, que comprende una 
superficie, en concreto la superficie luminosa en el marco de un diodo electroluminiscente orgánico, que corresponde 
a la cara de emisión de luz. 25 
 
4. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por que los rayos luminosos que salen 
del dispositivo de emisión de luz a través de la cara de emisión se reparten sustancialmente sobre la totalidad de la 
superficie de dicha cara situada entre el reflector (4) y la zona semirreflectante (8) de la pantalla (6). 
 30 
5. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado por que el dispositivo de emisión de 
luz se extiende longitudinalmente a lo largo de la pantalla (6) y del reflector (4). 
 
6. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado por que el dispositivo de emisión de 
luz se extiende transversalmente desde la zona semirreflectante (8) de la pantalla (6) hasta el reflector (4). 35 
 
7. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado por que la cara de emisión (20) del o 
de al menos uno de los dispositivos de emisión de luz (12) está dispuesta a lo largo de un borde del reflector (4) y/o 
de la zona semirreflectante (8) de la pantalla (6). 
 40 
8. Módulo luminoso (2) según la reivindicación 7, caracterizado por que el borde del reflector (4) está rezagado con 
respecto al borde correspondiente de la zona semirreflectante (8) de la pantalla (6), de manera que la cara de 
emisión (20) del o de los dispositivos de emisión de luz (12), dispuesta a lo largo de dichos bordes, esté inclinada 
hacia dicha zona semirreflectante (8). 
 45 
9. Módulo luminoso (2) según la reivindicación 8, caracterizado por que la cara de emisión (20) forma un ángulo 
medio con la zona semirreflectante (8) de la pantalla (6), comprendido entre 30º y 60º. 
 
10. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado por que la superficie reflectante (5) 
es convexa o cóncava por lo general. 50 
 
11. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 10, caracterizado por que la cara de emisión (20) del 
o de al menos uno de los dispositivos de emisión de luz (12) forma una superficie difusora. 
 
12. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 11, caracterizado por que el o al menos uno de los 55 
dispositivos de emisión de luz (12) comprende una cara trasera opuesta a la cara de salida, que comprende unas 
superficies de reflexión (16) de los rayos luminosos hacia la cara de emisión (20) y que es más ancha que la cara de 
emisión (20). 
 
13. Módulo luminoso (2) según una de las reivindicaciones 1 a 12, caracterizado por que el o al menos uno de los 60 
dispositivos de emisión de luz (12) presenta sobre la mayor parte de su longitud una sección transversal en forma de 
trapecio. 
 
14. Módulo de alumbrado interior de un vehículo, en concreto del habitáculo del vehículo, como un plafón o un 
aplique lateral, caracterizado por que es conforme a una de las reivindicaciones 1 a 13. 65 
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15. Dispositivo de señalización para vehículo automóvil que comprende un módulo luminoso (2) según una de las 
reivindicaciones 1 a 13. 
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